
 
 

 
Acta de la reunión de la Comisión de la Comisión de Garantía Interna de Calidad, de 

Coordinación Académica, de Seguimiento del Contrato Programa y de Seguimiento del Plan 
Director, celebrada el día 15 de noviembre de 2024 

 
 

Asisten:  

Juana Pérez Villar, Belén Blázquez Vilaplana, Mª Carmen Martín Cano, Juana María Morcillo 

Martínez, Rubén Gregorio Pérez García y Antonia Chica Rubio 

 

 

El viernes 15 de noviembre de 2024, a las 11:00 horas, se reunió la Comisión de Garantía 

Interna de Calidad y de Coordinación Académica en el enlace meet  

https://meet.google.com/wgv-xxfk-oex 

 

Se adjunta convocatoria en Anexo 1 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Información sobre Auditoría Interna 

La profesora Belén Blázquez Vilaplana, vicedecana de Calidad e Igualdad, informa que la 

auditoría interna este año no será presencial, sino que se hará a través de la revisión de 

la documentación. Solicita a los miembros de la comisión que revisen todos los enlaces y 

documentos para comprobar que estén correctos.  

Asimismo, informa a Antonia Chica Rubio, asesora técnica de calidad que en la Sesión 

Ordinaria de Junta de Facultad que se acaba de celebrar se han aprobado el Informe 

Global de Resultados del Centro (convocatoria 23/24: 22/23) (PA01); Revisión de la 

Política de Calidad del Centro (PE01); de los Objetivos Estratégicos del Centro (PE01) y del 

Manual y Procedimientos del SGC. (PE01); Documento de Planificación, Desarrollo y 

Seguimiento del SGC para el ciclo de gestión 24/25 (PE01) y el Documento con la 

Sistemática de Rendición de Cuentas para el ciclo de gestión 24/25 (PE01). 

 
 

https://meet.google.com/wgv-xxfk-oex


 
 
 

Si más asuntos que tratar se finaliza la sesión a las 11:15 horas.  
 
 
Vtº Bº de la PRESIDENTA       LA SECRETARIA 

 

                                        

 

Fdo. Juana Pérez Villar                 Fdo. Mª Carmen Martín Cano 
Decana de la Facultad                      Secretaria Académica de la Facultad 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ANEXO I 
 

 


